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Este Rectorado, en uso de las competencias atribuidas por los Estatutos 
de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004 de 27 de agosto 
(B.O.R.M. de 6 de septiembre), de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de 
los Estudios Universitarios Oficiales de Máster y Doctorado de la Universidad 
de Murcia, Consejo de Gobierno de 23 de mayo de 2008, vista la propuesta de 
plazos de admisión y matrícula en Estudios Oficiales de Posgrado (Real 
Decreto 56/2005, de 21 de enero) y en estudios de Máster Universitario (Real 
Decreto 1393/2007, de 30 de octubre) efectuada por el Vicerrectorado de 
Estudios, y siendo preciso dictar instrucciones específicas de admisión y 
matrícula para dichos estudios. 
 

A la vista de la Resolución de este Rectorado, R-152/2012, de 23 de 
marzo de 2012, por la que se dictaron las normas e instrucciones de admisión y 
matrícula en estudios oficiales de máster, se hace necesario modificar la oferta 
de titulaciones de máster, vista la propuesta del Vicerrectorado de Estudios,  
 

 

RESOLUCIÓN DEL RECTOR POR LA QUE SE
MODIFICA LA RESOLUCIÓN DEL RECTORADO R-
152/2012, DE 23 DE MARZO DE 2012, POR LA QUE SE
DICTAN NORMAS E INSTRUCCIONES DE ADMISIÓN
Y MATRÍCULA EN ESTUDIOS OFICIALES DE MÁSTER
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RESUELVE 
 

Modificar la Resolución R-152/2012, de 23 de marzo de 2012, sobre los 
plazos y las Normas e Instrucciones de Admisión y Matrícula para los Estudios 
Oficiales de Máster, de aplicación para el curso 2012/2013, en cuanto a los 
siguientes másteres: 

• Máster Universitario en Lingüística Teórica y Aplicada, adscrito a la 
Facultad de Letras. 

• Máster Universitario en Abogacía, adscrito a la Facultad de Derecho. 
ofertados en la 2ª Fase de Admisión. Queda en suspenso el plazo de matrícula, 
posponiéndose la misma hasta tanto cuenten con todos los requisitos oficiales 
de implantación.  
 

Murcia, 26 de julio de 2012 
EL RECTOR 

 
 

Fdo.: José Antonio Cobacho Gómez 
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